
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  30013 
Condenado JAVIER ARMANDO ROMERO IBAÑEZ 
C.C # 80113861 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 15 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 2023-
1712/1713 del VEINTE (20) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023),   
RECONOCE REDENCION Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 18 de Diciembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  30013 
Condenado JAVIER ARMANDO ROMERO IBAÑEZ 
C.C # 80113861 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 19 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 20 de 
Diciembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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De: Jorge mario Calderon <jorgemariocalde2000@gmail.com>
Enviado: jueves, 30 de noviembre de 2023 2:41 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN ART: 31 DE LA C.N.
 
BOGOTÁ D.C.
E.P.M.S.Carcel la modelo de Bogotá

H.JUEZ
JUZGADO 19 de EJECUCIÓN de PENAS y MEDIDAS de SEGURIDAD de BOGOTÁ.

E.S.H.D. 

PROCESO:
#11001600005020170121300
DELITO : concierto para delinquir y hurto
SENTENCIA : 12 años 06 meses
PROCESADO : 
JAVIER ARMANDO ROMERO IBÁÑEZ 

REF/ RECURSO DE REPOSICIÓN ART: 31 DE LA C.N.

CORDIAL SALUDO.

Respetado Señor Juez,Yo el interno Javier Armando Romero Ibáñez identificado con la cédula de
ciudadanía # 80113861 y actualmente recluido en el patio :#2A ala Norte con T.D:#380191 del
Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana Seguridad Cárcel la Modelo de Bogotá.
De la manera más atenta y comedida acudo ante su honorable despacho con el fin de instaurar
RECURSO de REPOSICIÓN consagrado en el artículo: 31 de la C.N. en contra del auto interlocutorio
#1712 / 1713 proferido por el JUZGADO 19 DE EJECUCIÓN DE PENAS y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA calendado 20 de Noviembre del año 2023 ,su alcancé va dirijido en su factor funcional al
revisar el fallo que por vía de alzada ataco,lo Modifique y en su lugar se ORDENE requerir al centro de
reclusión para que remita ante su despacho tales documentos necesarios para un nuevo estudio a mi
solicitud de  LIBERTAD CONDICIONAL.

HECHOS

El día 04 de NOVIEMBRE del año 2023 eleve derecho de petición por medio de correo electrónico ante
el juzgado 19 ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá, con el fin de solicitar el gran
favor se sirva OFICIAR al centro de  Reclusión la modelo de Bogotá con el objeto de que se REMITA
ante su despacho TODOS los documentos necesarios para la concesión del subrogado penal de
libertad condicional que trata el artículo 64 del código penal y conforme a lo preceptuado en el
artículo 471 del código de procedimiento penal , lo cual, corresponde a la copia de la cartilla
biográfica ,certificados de calificación de cómputos de manera íntegra y actualizada con sus
respectivas conductas de disciplina, concepto FAVORABLE por el Director del centro de reclusión o en
su defecto Consejo de disciplina,teniendo en cuenta qué a la fecha actual tengo superado las tres



quintas partes de mi pena impuesta con el registro el certificado de calificación de cómputos que
faltan para el reconocimiento de redención
y cumplo con todos los requisitos establecidos para acceder a dicho beneficio.Como de igual forma es
necesario agregar y colocar a su conocimiento que también radique derecho de petición ante la
OFICINA DE ATENCIÓN JURÍDICA A INTERNOS DEL CENTRO DE RECLUSIÓN con fundamento a la
misma pretensión sin respuesta o solución de fondo.

FUNDAMENTO DE DERECHOS 

*Código de Procedimiento Penal Artículo 471.

El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal podrá
solicitar al JUEZ DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD LA LIBERTAD
CONDICIONAL, acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito imprescindible para
poder otorgar la libertad condicional.
* 64. LIBERTAD CONDICIONAL. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1.Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
_Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia deI arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento. del pago
de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de’ pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.

No siendo otro el objeto del presente escrito me suscribo muy respetuosamente de usted.

CORDIALMENTE :
 JAVIER ARMANDO ROMERO IBÁÑEZ identificado con la cédula de ciudadanía #80113861
T.D.#380191
N.U.I.# 982665
PATIO :#2 a ala Norte 
E.P.M.S.Carcel la modelo de Bogotá
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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BOGOTÁ D.C.
E.P.M.S.Carcel la modelo de Bogotá

H.JUEZ
JUZGADO 19 de EJECUCIÓN de PENAS y MEDIDAS de SEGURIDAD de BOGOTÁ.

E.S.H.D. 

PROCESO:
#11001600005020170121300
DELITO : concierto para delinquir y hurto
SENTENCIA : 12 años 06 meses
PROCESADO : 
JAVIER ARMANDO ROMERO IBÁÑEZ 

REF/ RECURSO DE REPOSICIÓN ART: 31 DE LA C.N.

CORDIAL SALUDO.

Respetado Señor Juez,Yo el interno Javier Armando Romero Ibáñez identificado con la cédula de
ciudadanía # 80113861 y actualmente recluido en el patio :#2A ala Norte con T.D:#380191 del
Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana Seguridad Cárcel la Modelo de Bogotá.
De la manera más atenta y comedida acudo ante su honorable despacho con el fin de instaurar
RECURSO de REPOSICIÓN consagrado en el artículo: 31 de la C.N. en contra del auto interlocutorio
#1712 / 1713 proferido por el JUZGADO 19 DE EJECUCIÓN DE PENAS y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA calendado 20 de Noviembre del año 2023 ,su alcancé va dirijido en su factor funcional al
revisar el fallo que por vía de alzada ataco,lo Modifique y en su lugar se ORDENE requerir al centro de
reclusión para que remita ante su despacho tales documentos necesarios para un nuevo estudio a mi
solicitud de  LIBERTAD CONDICIONAL.

HECHOS

El día 04 de NOVIEMBRE del año 2023 eleve derecho de petición por medio de correo electrónico ante
el juzgado 19 ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá, con el fin de solicitar el gran
favor se sirva OFICIAR al centro de  Reclusión la modelo de Bogotá con el objeto de que se REMITA
ante su despacho TODOS los documentos necesarios para la concesión del subrogado penal de
libertad condicional que trata el artículo 64 del código penal y conforme a lo preceptuado en el
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artículo 471 del código de procedimiento penal , lo cual, corresponde a la copia de la cartilla
biográfica ,certificados de calificación de cómputos de manera íntegra y actualizada con sus
respectivas conductas de disciplina, concepto FAVORABLE por el Director del centro de reclusión o en
su defecto Consejo de disciplina,teniendo en cuenta qué a la fecha actual tengo superado las tres
quintas partes de mi pena impuesta con el registro el certificado de calificación de cómputos que
faltan para el reconocimiento de redención
y cumplo con todos los requisitos establecidos para acceder a dicho beneficio.Como de igual forma es
necesario agregar y colocar a su conocimiento que también radique derecho de petición ante la
OFICINA DE ATENCIÓN JURÍDICA A INTERNOS DEL CENTRO DE RECLUSIÓN con fundamento a la
misma pretensión sin respuesta o solución de fondo.

FUNDAMENTO DE DERECHOS 

*Código de Procedimiento Penal Artículo 471.

El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal podrá
solicitar al JUEZ DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD LA LIBERTAD
CONDICIONAL, acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito imprescindible para
poder otorgar la libertad condicional.
* 64. LIBERTAD CONDICIONAL. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1.Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
_Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia deI arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento. del pago
de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de’ pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.

No siendo otro el objeto del presente escrito me suscribo muy respetuosamente de usted.

CORDIALMENTE :
 JAVIER ARMANDO ROMERO IBÁÑEZ identificado con la cédula de ciudadanía #80113861
T.D.#380191
N.U.I.# 982665
PATIO :#2 a ala Norte 
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E.P.M.S.Carcel la modelo de Bogotá
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